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Se
fortaleció el

acercamiento
con la

comunidad,
promoviendo
la confianza
y el trabajo

conjunto.

POLICIA
Sala Cuna y Jardin infantil

"Tejedores de Sueños"

Carabineros de Chimbarongo
participa en inauguración de

jardín infantil "Tejedores de Sueños"
FERNANDO ÁVILA F.

Carabineros de la Oficina de
Integración Comunitaria de
la Subcomisaría de Chim-
barongo participaron en la

inauguración del Jardín Infantil,
"Tejedores de Sueños", instancia que
permitió compartir con la comunidad
educativa y dar la bienvenida a los
niños y niñas que inician su etapa
de educación pre básica.
La actividad además fortaleció el
acercamiento con la comunidad,

promoviendo la confianza y el
trabajo conjunto desde temprana
edad, reafirmando en la ocasión el
compromiso de Carabineros con la
seguridad y bienestar de los más
pequeños. La ceremonia, además,
inició al año parvulario en la región
y contó con la seremi de Educación,
Alyson Hadad e integrantes del nue-
vo jardín infantil clásico de JUNJI, el
cual cuenta con una capacidad de
matrícula para 96 bebés y párvulos
de nivel medio. @

EXTRACTO
Juzgado de Letras Civil de Rengo, ubicado en Ernesto Riquelme Nº 56, comuna de Rengo,
se rematará el día 26 de marzo de 2026, a las 13:30 horas, mediante video conferencia,
por plataforma zoom, inmueble de propiedad de la comunidad conformada por doña
GEORGINA AURORA GÁLVEZ ZAVALLA y don HÉCTOR ENRIQUE ARENAS SANHUEZA, ubicado
en Villa Oriente, Pasaje Las Tórtolas Nº 152, comuna de Rengo, Región de O'Higgins, inscrito a
fojas 335 Nº 221, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rengo, del
año 1986, rol de avalúo Nº 171-15 de Rengo. Toda persona que tenga intención de participar
como postor en la subasta deberá contar con su clave única activa y los medios tecnológicos
y de conexión necesarios para participar, debiendo señalar un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. La postura mínima será la suma de ochocientas cincuenta
unidades de fomento (850 UF) equivalentes a moneda nacional al momento del pago, cada
postor, con excepción del demandante y los demandados, para participar en la subasta,
deberá constituir garantía suficiente que corresponde al 10% de la tasación, esto es, 85 UF,
equivalente en moneda nacional al momento de la consignación , mediante Vale a la Vista
a la orden del tribunal por el equivalente al 10% del mínimo, que deberán ser entregados
materialmente al Secretario del tribunal, con a lo menos 2 días de anticipación a la fecha fijada
para la realización del remate. El Secretario del Tribunal certificará las garantías suficientes
que se hayan entregados materialmente para participar, individualizando a cada postor,
verificado lo cual se remitirá a cada uno correo electrónico indicando día, hora del remate
y link de conexión. Frente a cualquier inconveniente de conexión antes de la audiencia, los
postores deberán contactarse con el Tribunal con la debida anticipación al correo electrónico
jl1_rengo_remates@pjud.cl. Los postores que no se adjudiquen la propiedad se les restituirá la
garantía en el plazo más breve posible, remitiendo el Tribunal un correo electrónico indicando
día y hora de devolución. El precio de la subasta deberá consignarse en la cuenta corriente
del tribunal dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se ha realizado la
subasta. Si no se consignare el precio de la subasta dentro del plazo establecido, quedará sin
efecto el remate, y la garantía será retenida a modo de multa y aumentará la masa partible.
Si quién no pagase fuese un comunero, se descontará ese 10% de la cuota que el Tribunal
Arbitral determinó mediante sentencia de fecha 30 de septiembre del año 2019, acreciendo al
otro comunero. El adjudicatario deberá suscribir materialmente el acta de remate respectiva
dentro de tres días hábiles siguientes, contados desde la realización del remate. El inmueble
se remata como un cuerpo cierto, en el estado en que se encuentre a la fecha de la subasta,
con todos sus usos, derechos y servidumbres activas y pasivas. El subastador podrá solicitar se
ordene la extensión de escritura pública definitiva y ordenar el alzamiento de los gravámenes
que afecten la propiedad una vez que se pague la totalidad del precio señalado. La escritura de
adjudicación debe extenderse dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde la fecha
del remate. Los gastos de impuesto del acta de remate, de la escritura de compraventa y demás
necesarios para entrar la posesión material del inmueble, como las deudas de contribuciones,
cuenta y consumos del mismo, serán de cargo del adjudicatario. El adjudicatario deberá
designar domicilio dentro del radio urbano del Tribunal, bajo el apercibimiento de notificarse
por el estado diario las resoluciones dictadas. Mayores antecedentes causa Juzgado de Letras
de Rengo, autos caratulados "Seguel con Arenas", rol C-2700-2024.

Edson Marcelo Alvarado Díaz
Secretario

PJUD

Vecinos se informan sobre
prevención de violencia
intrafamiliar y de género

FERNANDO ÁVILA F.

Un grupo de vecinos de Chimbarongo vivió una jornada de aprendizaje y
compromiso, específicamente en la Junta de Vecinos Villa Los Andes de
Tinguiririca. En el lugar se llevó a cabo una charla informativa clave sobre
la prevención de la violencia intrafamiliar y de género.
A través de la Oficina de Prevención de Violencia Intrafamiliar, se capacitó a
las y los vecinos en : Promoción del buen trato en la comunidad. Prevención
del maltrato en todas sus formas. Orientación sobre canales de denuncia
y redes de apoyo disponibles en la municipalidad.
Se informó que esta actividad, gestionada por la Dirección de Seguridad
Pública de la Municipalidad de Chimbarongo, es parte del compromiso
de retribución comunitaria vinculado al proyecto FNDR 8% Comunitario.

REMATE

Remate. 2° Juzgado Civil de Rancagua. Rol: (-4548-2021. "BANCO DE CHILE/GONZALEZ",

fijó remate para el día 26 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, a través de VIDEOCONFERENCIA,

mediante la plataforma ZOOM. Link: https://zoom.us/j/99574614418? pwd=b0xxbUVGWG90Y-
jB4ZOxWbGtFYIRtQT09 . Para subastar inmueble consistente en: casa y sitio, ubicado en Villa

Alegre, CALLE ARTESANOS NRO. 450, que corresponde al Lote 5 de la Manzana B del plano de loteo

agregado bajo el Nº524, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San

Javier del año 2018. - El inmueble se encuentra inscrito a fojas 1067 número 466 del Registro de

Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de SAN JAVIER. Su Número de Rol de

Avalúo es: 00268-00005, comuna: VILLA ALEGRE. Mínimo: $28.201.453. Todo interesado que

desee participar la audiencia haciendo posturas debe solicitar el protocolo del Tribunal para la

realización de remates por videoconferencia, con al menos dos días de anticipación a la fecha de

remate, para contar con la información, rendir y recuperar cauciones de forma oportuna,

petición que será centralizada a los correos: jorostica@pjud.cl ; magonzalez@pjud.cl y con copia

a jc2_rancagua@pjud.cl . Toda persona que desee participar en la subasta deberá rendir previa-

mente caución que no podrá ser inferior al 10% del valor de la tasación, la que subsistirá hasta

que se otorgue la escritura definitiva de compraventa o se deposite a la orden del tribunal el

saldo que deba pagarse de contado. El ejecutante está eximido de rendir caución. La garantía

debe constituirse en la causa, mediante cupón de pago en Banco Estado o depósito judicial (no

transferencia electrónica) a la cuenta corriente del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a la

orden del tribunal, no endosado. En caso de constituirse garantía mediante cupón de pago o

depósito judicial los postores deberán enviar a más tardar a las 13:00 horas del día anterior a la

realización de la subasta, comprobante legible de haber rendido la garantía junto con sus datos,

esto es nombre completo, número de cédula de identidad, correo electrónico y un teléfono

habilitado (en caso de ser contactado durante la subasta por problemas de conexión), además

del rol de la causa en la cual participará, a los correos: jorostica@pjud.d ; y con copia a jc2_ranca-

gua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.cl . Para el caso de rendir la caución mediante Vale Vista a la
orden del tribunal, se debe presentar el mismo presencialmente hasta 90 minutos antes de la

hora fijada para la audiencia de remate, en dependencias del tribunal. Concluido el remate, se

verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará el acta de remate y el detalle del saldo de la

subasta, cuyo pago deberá efectuarse de contado mediante cupón de pago en el Banco Estado o

depósito judicial a la cuenta corriente del tribunal Nº 38100127528 y en la causa respectiva o

vale a la vista a la orden del Tribunal, dentro de quinto día de adjudicado el inmueble. El acta de

remate deberá suscribirse dentro de tercer día de haberse efectuado el remate. La escritura de

adjudicación debe suscribirse en el término de 30 días contados desde que se encuentre ejecuto-

riada la resolución que ordena extender la correspondiente escritura de adjudicación. Demás

antecedentes que constan en la causa.
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